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MÉRITOS PUNTOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS

A efectos de este subapartado se podrán acumular los cursos
de dos créditos que computarán, de dos en dos, como uno de tres
créditos.  

b) No inferior a 10 créditos……………………………… 

Exclusivamente para la especialidad de música, se valorarán
en los mismos términos los cursos organizados por los
conservatorios de música.

0,500 

III.- OTROS MÉRITOS.
(Máximo 2 puntos)

3.1 Exclusivamente para la especialidad de Educación Física:

Por tener la certificación de “Deportista de Alto Nivel” o de 
“Alto Rendimiento”, según el Real Decreto 971/2007, de 13  de 
julio  ………………………………......................... 0,400

Certificado del organismo competente en el que 
expresamente conste la calificación de “Deportista de Alto
Nivel” o de “Alto Rendimiento”.

3.2. Exclusivamente para el Cuerpo de Profesores de Música y
Artes Escénicas.- Méritos relacionados con la especialidad a la
que aspira:

. Por composiciones estrenadas, conciertos como solistas,
obra literaria publicada, montajes teatrales estrenados,
interpretaciones escénicas estrenadas, escenografías y/o
figurines de obras estrenadas.

. Por premios en exposiciones, festivales o en concursos de
ámbito autonómico, nacional e internacional.

Los criterios para baremar estos méritos serán los que al
efecto se determinen por los órganos encargados de su
valoración.

3.3. De manera general para todas las especialidades:
. Por cada año desempeñado como becario/a en programas

o planes institucionales de la Consejería de Educación a través de
los convenios existentes entre la Universidad de Cantabria, la
UNED y la Consejería de Educación.

Hasta un
máximo de

0,500 

0,10 por
año. Hasta 
un máximo

de 0,400

Programas, ejemplares, criticas, publicaciones, etc.

Certificado de la Consejería de Educación.

. 

Disposiciones Complementarias

PRIMERA.- Las fotocopias no tendrán que ser compulsadas, sin perjuicio de que, en cualquier momento, se podrán requerir los
documentos originales de las mismas. Cualquier diferencia entre el documento original y su fotocopia  supondrá la no validez del mérito
alegado, sin perjuicio de la posible responsabilidad que se pueda derivar.

SEGUNDA.- Deberán aportarse traducidos al castellano los documentos que, redactados en lengua cooficial de una Comunidad
Autónoma, deban surtir efecto fuera del territorio de esa Comunidad, según queda establecido en el artículo 36.3 de la Ley 30/1992.
También deberán ser traducidos al castellano mediante Traductor Jurado los documentos presentados en otras lenguas extranjeras.
En consecuencia, no serán valorados los documentos aportados en otras lenguas que no sean el castellano, salvo que se aporte su
traducción. 

TERCERA.- En la baremación para todos los cuerpos docentes objeto de esta convocatoria no se baremará el Certificado de Aptitud
Pedagógica como mérito.

CUARTA.- Por los apartados 2.5, 3.1 y 3.2 podrán considerarse, a efectos de su valoración, los méritos indicados en los mismos, aun
cuando hayan sido realizados con anterioridad a la obtención del título exigido para ingreso en el Cuerpo.

MÉRITOS PUNTOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS

III.- MÉRITOS ACADÉMICOS Y OTROS MÉRITOS
(Máximo 3 puntos)

3.1.- Méritos académicos  (Máximo 1,500  puntos)

3.1.1.-  Titulaciones de primer ciclo:

Por cada Diplomatura, Ingeniería Técnica, Arquitectura
Técnica o títulos declarados legalmente equivalentes y por los
estudios correspondientes al primer ciclo de una Licenciatura,
Arquitectura o Ingeniería ............................................................... 

Por este apartado no se valorarán en ningún caso, los
estudios que haya sido necesario superar (primer ciclo, segundo
ciclo o en su caso, enseñanzas complementarias) para la

obtención del primer título que se posea de Licenciado, Arquitecto
Superior, o Ingeniero Superior.

3.1.2.-Titulaciones de segundo ciclo:
Por los estudios correspondientes al segundo ciclo de
Licenciaturas, Ingenierías, Arquitecturas o títulos declarados
legalmente equivalentes............................................................... 

Por este apartado no se valorarán en ningún caso, los estudios

que haya sido necesario superar (primer ciclo, segundo ciclo o en
su caso, enseñanzas complementarias) para la obtención del
primer título que se posea de Licenciado, Arquitecto Superior, o

Ingeniero Superior.

0,750

0,750

Certificación académica o fotocopia del título alegado 
para ingreso en el Cuerpo, así como de cuantos presente
como mérito o, en su caso, certificación del abono de los
derechos de expedición, conforme a la Orden de 8 de julio
de 1988 (Boletín Oficial del Estado del 13).

En el caso de estudios correspondientes al primer
ciclo, certificación académica en la que se acredite la
superación de los mismos

Certificación académica o fotocopia del título alegado 
para ingreso en el Cuerpo, así como de cuantos presente
como mérito o, en su caso, certificación del abono de los
derechos de expedición, conforme a la Orden de 8 de julio
de 1988 (Boletín Oficial del Estado del 13).

3.1.3.- Por poseer el título de Doctor.

3.1.4.- Por haber obtenido premio extraordinario en el
doctorado.

1,000

0,500

Certificación académica o fotocopia del título de Doctor
o, en su caso, certificación del abono de los derechos de
expedición, conforme a la Orden de 8 de julio de 1988
(Boletín Oficial del Estado del 13).

Documento justificativo. 

3.2.- Publicaciones, méritos artísticos y participación en planes,
programas y proyectos educativos e innovaciones técnicas.
(Máximo 1,500 puntos)

3.2.1.- Por publicaciones relacionadas con la especialidad o con
la didáctica general: 0,500 por cada libro y 0,100 por cada
separata; todo ello de modo proporcional al número de firmantes
del libro o artículos.

3.2.2.- Por premios en exposiciones o concursos de ámbito
autonómico, nacional o internacional: 0,500 por cada uno.

3.2.3.-  Por participación en planes, programas y proyectos
educativos e innovaciones técnicas implantadas en esta
Administración educativa.

Los ejemplares correspondientes.

Los programas, críticas y, en su caso, la acreditación
de haber obtenido los premios.

Certificado del Director del centro en el que se realizó
el proyecto con el Vº Bº del superior jerárquico al firmante
con sucinta descripción del correspondiente plan,
programa o proyecto.

Disposiciones Complementarias

PRIMERA.- Por los apartados 3.1 y 3.2. podrán considerarse, a efectos de su valoración, los méritos indicados en los mismos, aun
cuando  hayan sido realizados con anterioridad a la obtención del título exigido para ingreso en el Cuerpo.

SEGUNDA.- Las fotocopias no tendrán que ser compulsadas, sin perjuicio de que en cualquier momento se podrán requerir los
documentos originales de las mismas. Cualquier diferencia entre el documento original y su fotocopia  supondrá la no validez del mérito
alegado, sin perjuicio de la responsabilidad que se pueda derivar.

TERCERA.- Deberán aportarse traducidos al castellano los documentos que, redactados en lengua cooficial de una Comunidad
Autónoma, deban surtir efecto fuera del territorio de esa Comunidad, según queda establecido en el artículo 36.3 de la Ley 30/1992.
También deberán ser traducidos al castellano los documentos presentados en otras lenguas extranjeras mediante Traductor Jurado.

CUARTA.- En la baremación para todos los cuerpos docentes objeto de esta convocatoria no se baremará el Certificado de Aptitud
Pedagógica como mérito.

ANEXO I I 

BAREMO PARA LA VALORACIÓN DE MÉRITOS PARA TODOS LOS SISTEMAS DE ACCESOS 
ENTRE LOS CUERPOS DE FUNCIONARIOS DOCENTES, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 

ANEXO II DEL REGLAMENTO APROBADO POR EL REAL DECRETO 276/2007, DE 23 DE FEBRERO
(Valoración máxima por el total de los tres apartados: 10 puntos)

MÉRITOS PUNTOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS

I.- TRABAJO DESARROLLADO
(Máximo 5,50  puntos)

1.1.- Antigüedad.- Por cada año de servicios efectivos prestados
como funcionario de carrera del Cuerpo desde el que se aspira al
acceso.

En el caso de funcionarios que aspiren a cuerpos docentes
incluidos en un grupo de clasificación superior (apartado 2.4 de la
convocatoria), sólo se valorarán por este subapartado los años
como funcionario de carrera prestados en el Cuerpo desde el que
se aspira al acceso que sobrepasen los seis exigidos como
requisito (Máximo 4 puntos).......................................................... 

0,500 

Hoja de servicios certificada por el Servicio de
Recursos Humanos de la Dirección General de Personal
Docente.

1.2.- Desempeño de funciones específicas.
   (Máximo 2,5 puntos)

1.2.1.- a) Por cada año como Director en centros públicos y
centros de formación del profesorado………………………………

 b) Por cada año como Jefe de Estudios o Secretario en
centros públicos y centros de formación del profesorado………..

c) Por cada año como Vicedirector o Vicesecretario en
alguno de los centros a los que se refiere el apartado
anterior.......................................................................................... 

0,250 

0,200 

0,100 

Fotocopia del documento justificativo del
nombramiento, en el que conste fecha de la toma de
posesión y cese o, en su caso, continuidad en el cargo.

Fotocopia  del documento justificativo del
nombramiento, en el que conste fecha de la toma de
posesión y cese o, en su caso, continuidad en el cargo.

Fotocopia  del documento justificativo del
nombramiento, en el que conste fecha de la toma de
posesión y cese o, en su caso, continuidad en el cargo.

1.2.2.- Por cada año de servicios efectivos en puestos de
Inspector de Educación................................................................. 0,100 

Fotocopia  del documento justificativo del
nombramiento, en el que conste fecha de la toma de
posesión y cese o, en su caso, continuidad en el cargo.

1.2.3.- Exclusivamente para el acceso a la especialidad de
Psicología y Pedagogía, por cada año en puestos de
orientación...................................................................................... 0,200 

Fotocopia del documento justificativo del desempeño 
de los puestos de orientación en el que conste fecha de la
toma de posesión y cese, o en su caso, continuidad en el
puesto.

II.- CURSOS DE FORMACIÓN Y
PERFECCIONAMIENTO SUPERADOS  

(Máximo 3 puntos)

En ningún caso serán valorados por este apartado aquellos
cursos  o actividades cuya finalidad sea la obtención de un título 
académico. Asimismo, tampoco serán valorados los cursos o
actividades cuya finalidad sea la obtención del Titulo de
Especialización Didáctica o del certificado de Aptitud Pedagógica.

Por cada curso de formación permanente y perfeccionamiento
superado, relacionado con la especialidad a la que se opta o con
la organización escolar, las nuevas tecnologías aplicadas a la
educación, la didáctica, la psicopedagogía o la sociología de la
educación, convocado por administraciones públicas con plenas
competencias educativas o por universidades, o actividades
incluidas en el plan de formación permanente organizados por
entidades colaboradoras con las administraciones educativas, o
actividades reconocidas por la administración educativa
correspondiente:

a)  No inferior a 3 créditos

A efectos de este subapartado se podrán acumular los cursos
de dos créditos que computarán, de dos en dos, como uno de
tres créditos………..………………………………………………… 

b) No inferior a 10 créditos…………………………..

Exclusivamente para la especialidad de música, se valorarán
en los mismos términos los cursos organizados por los
conservatorios de música.

0,200 

0,500 

Certificado de los mismos en el que conste de modo 
expreso el número de créditos.

Si en la certificación consta únicamente el número de
horas, un crédito se considerará equivalente a diez horas.

Para que puedan ser valorados, estos cursos,
seminarios, grupos de trabajo o proyectos de formación,
planes de mejora, módulos de formación en centros,
proyectos de investigación, deberán tener una valoración
mínima de un crédito o de diez horas de duración.

De no aportarse dicha certificación no se obtendrá
puntuación por este apartado.

ANEXO III 

PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Cód. Especialidad Turnos Total

0590 

1 Libre 2 
Discapaci

dad 

3 Acceso
grupo 

superior

4 Acceso mismo
grupo y nivel de

complemento 

003 Latín 4 1 0 1 6
004 Lengua Castellana y Literatura 18 1 8 6 33
005 Geografía e Historia 10 1 4 3 18
006 Matemáticas  15 1 8 4 28
007 Física y Química 3 1 0 1 5
008 Biología 5 1 0 1 7
009 Dibujo 6 1 2 1 10
010 Francés 5 1 0 1 7
011 Inglés 18 1 8 6 33
016 Música 3 1 1 1 6
017 Educación Física 7 0 2 1 10
018 Psicología y Pedagogía 15 1 7 5 28
019 Tecnología 5 0 1 1 7
105 Formación y Orientación Laboral 5 1 2 2 10
107 Informática 4 0 1 2 7
118 Procesos Sanitarios 4 0 1 1 6

 TOTAL 127 12 45 37 221

PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN
PROFESIONAL

Cód. Especialidad Turnos Total

0591 

1 Libre 2 
Discapaci

dad 

3 Acceso
grupo 

superior

4 Acceso mismo
grupo y nivel de

complemento 

209 Mantenimiento de Vehículos 5 0 0 0 5
211 Mecanizado y Mantenimiento de Máquinas 5 0 0 0 5
225 Servicios a la Comunidad 13 1 0 0 14

 TOTAL 23 1 0 0 24

PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS 
Cód. Especialidad Turnos Total

0592 

1 Libre 2 
Discapaci

dad 

3 Acceso
grupo 

superior

4 Acceso mismo
grupo y nivel de

complemento 

001 Alemán 1 0 0 1 2
008 Francés 1 0 0 1 2
011 Inglés 2 0 0 1 3
015 Portugués 1 0 0 0 1

 TOTAL 5 0 0 3 8

PROFESORES DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS



BOC - Número 79 Miércoles, 23 de abril de 2008 Página 5455

Cód. Especialidad Turnos Total

0594 

1 Libre 2 
Discapaci

dad 

3 Acceso
grupo 

superior

4 Acceso mismo
grupo y nivel de
complemento 

401 Acordeón 1 0 0 0 1
404 Clarinete 1 0 0 0 1
410 Flauta travesera 1 0 0 0 1
424 Saxofón 1 0 0 0 1
427 Trompa 1 0 0 0 1
431 Viola 1 0 0 0 1
433 Violín 1 0 0 1 2
460 Lenguaje Musical 3 1 0 0 4

 TOTAL 10 1 0 1 12

ANEXO IV

CARACTERÍSTICAS DE LAS PRUEBAS PRÁCTICAS 

CUERPO: PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
CÓDIGO: 0590 

ESPECIALIDADES CARACTERÍSTICAS DE LOS EJERCICIOS DE CARÁCTER PRÁCTICO 

MÚSICA EJERCICIOS COLECTIVOS 

I.) Componer una pieza vocal con acompañamiento instrumental a partir de un único texto 
dado por el tribunal y realizar una intervención educativa para el alumnado de música de la
Enseñanza Secundaria Obligatoria. Los opositores dispondrán de una hora y treinta
minutos. Este ejercicio supondrá el 10 por ciento de la calificación total de la parte B; es 
decir, 1 punto.

EJERCICIOS INDIVIDUALES 

ll.) Realización de los siguientes ejercicios:

II.a) Lectura a primera vista con la voz de una pieza breve o fragmento rítmico sobre 
una partitura facilitada por el Tribunal. Esta prueba tendrá una duración máxima de cinco 
minutos por aspirante. Esta parte supondrá el 5 por ciento de la calificación total de la
parte B; es decir 0,50 puntos.

 II.b) Interpretación, con la voz o instrumento, de una pieza o fragmento elegido
libremente por el opositor, durante un tiempo máximo de cinco minutos. El aspirante, si lo
estima oportuno, podrá acompañarse o hacerse acompañar, debiendo aportar los medios 
o instrumentos necesarios para ello. No obstante, la sala dispondrá de un piano que podrá
ser usado por el opositor. Con la antelación previa que el Tribunal determine, el aspirante
deberá entregar al Tribunal copia de la partitura correspondiente a este apartado. El
opositor, obligatoriamente, aportará para su interpretación la partitura original o libre de
derechos. Esta parte supondrá el 5 por ciento de la calificación total de la parte B; es decir
0,5 puntos.

Cuando se cite al opositor a realizar la interpretación y la lectura del ejercicio de la prueba
individual (II)  éste procederá a la interpretación de la canción compuesta y a la lectura del
ejercicio (l).

CUERPO: PROFESORES DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS 
CÓDIGO: 0594 

ESPECIALIDADES CARACTERÍSTICAS DE LOS EJERCICIOS DE CARÁCTER PRÁCTICO 

ACORDEÓN 
CLARINETE 
FLAUTA TRAVESERA 
SAXOFÓN 
TROMPA 
VIOLA 
VIOLÍN

I.) Presentación de un programa de concierto elegido por el aspirante en el que estén
incluidas, al menos, cuatro obras completas, no fragmentos ni partes de dicha obra,
representativas de los principales estilos y autores diferentes de la literatura del
instrumento, todas ellas publicadas, debiendo el opositor aportar, obligatoriamente, para
su interpretación las partituras originales o libres de derechos. El aspirante interpretará
las obras que el Tribunal seleccione de dicho programa durante un tiempo que, en
ningún caso, será inferior a treinta minutos. El Tribunal podrá indicar que se interpreten
únicamente movimientos concretos de las obras cuando la duración conjunta de éstas
exceda el límite del tiempo señalado. Es responsabilidad de los aspirantes aportar el
acompañamiento que precisen, no realizándose la evaluación en el caso de la no
aportación si la obra lo permite.  Este ejercicio supondrá 1,5 puntos de la calificación
total de la parte B.

II.) Análisis formal, estético y didáctico de una obra o fragmento escrito para el
instrumento y propio de las enseñanzas profesionales de música propuesta por el
Tribunal. Con independencia de otros aspectos que estime procedentes, el aspirante 
deberá señalar todos aquellos elementos que considere necesario tener en cuenta para
trabajar dicha obra con un alumno o alumna (digitación, fraseo, dinámica, tipos de 
ataque, etc.). El aspirante dispondrá de un máximo de dos horas para la preparación de
este ejercicio y de un máximo de cuarenta y cinco minutos para su exposición, debiendo
contestar a cuantas preguntas formule el Tribunal.  Este ejercicio supondrá 0,5 puntos 
de la calificación total de la parte B.

LENGUAJE MUSICAL 
l.) Realización de estos dos ejercicios:

l.a) Entonación a primera vista de una lección de solfeo y repentización de su
acompañamiento.

l.b) Realización de un dictado musical a tres voces.

El tiempo máximo para la realización de estos dos ejercicios es de dos horas. La lección
y el dictado musical serán confeccionados por el Tribunal expresamente para el
concurso-oposición. Estos dos ejercicios supondrán 1,5 puntos de la calificación total de 
la parte B.

II.) Análisis formal, estético y didáctico de una obra o fragmento original escrito para el
piano o la voz propuesto por el Tribunal. Con independencia de otros aspectos que
estime procedentes, el aspirante deberá señalar todos aquellos elementos que
considere necesario tener en cuenta para trabajar dicha obra con un alumno o alumna.
El aspirante dispondrá de un máximo de una hora y media para la preparación de este
ejercicio y de un máximo de cuarenta y cinco minutos para su exposición, debiendo
contestar a cuantas preguntas formule el Tribunal.  Este ejercicio supondrá 0,5 puntos 
de la calificación total de la parte B.

CUERPO: PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
CÓDIGO: 0591 

ESPECIALIDADES CARACTERÍSTICAS DE LOS EJERCICIOS DE CARÁCTER PRÁCTICO 

MANTENIMIENTO DE
VEHÍCULOS El Tribunal elegirá dos o más prácticas de entre las siguientes:

- Selección e interpretación de documentación técnica relacionada con la
constitución y funcionamiento de  los productos, elementos, conjuntos o sistemas
implicados.

- Medida y comprobación de parámetros y su contraste con los valores 
determinados por el fabricante.

- Realización de operaciones de desmontaje y/o montaje de elementos o 
conjuntos pertenecientes al vehículo.

-  Puesta a punto y ajuste de sistemas del vehículo.

-  Detección y reparación de averías o desperfectos provocados en el vehículo.

- Resolución por escrito de problemas de carácter científico/tecnológico
relacionados con el temario.

- Reconocimiento de herramientas, equipos, elementos y sistemas del
automóvil.

-  Realización de operaciones relacionadas con el temario.

Una vez finalizada la prueba por el aspirante, se podrá pedir la justificación del
trabajo total o parcial desde el punto de vista técnico y didáctico.

El Tribunal dará a conocer  oportunamente a los aspirantes  los medios técnicos para
el desarrollo de la práctica.

El Tribunal decidirá la conveniencia de realizar una prueba práctica que integre las
realizaciones anteriores o bien de comprobar las capacidades del aspirante mediante
pruebas independientes.

El Tribunal valorará, además del resultado correcto, si el aspirante posee las
capacidades de tipo instrumental necesarias y tendrá en cuenta el procedimiento 
seguido en la realización de las prácticas.

Duración máxima:  cinco horas.

MECANIZADO Y 
MANTENIMIENTO DE
MÁQUINAS 

El Tribunal elegirá dos o más prácticas de entre las siguientes:

- Mecanizado en torno y fresadora de las partes que compongan un conjunto a
partir de un plano, en el que se especifiquen las características necesarias para su
fabricación.

- Realización del programa de control numérico (CNC) a partir de un plano de 
fabricación de una pieza para mecanizar en torno o fresa.

- Realización del diseño y montaje de los distintos elementos necesarios para 
que se produzca  una secuencia de movimientos producidos por unos actuadores
neumáticos o hidráulicos partiendo de su descripción.

- Resolución por escrito de problemas de carácter científico/tecnológico
relacionados con el temario.

Una vez finalizada la prueba, el aspirante realizará la justificación del trabajo desde
el punto de vista técnico y didáctico.

El Tribunal dará a conocer  oportunamente a los aspirantes los medios técnicos y la
documentación necesaria para el desarrollo de la práctica.

El Tribunal valorará, además del resultado correcto, si el aspirante posee las
capacidades de tipo instrumental necesarias y tendrá en cuenta el procedimiento
seguido en la realización de las prácticas.

Duración de la prueba: A criterio del Tribunal.

ANEXO V 

Temarios de las especialidades

Temarios para el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria

Código Especialidades Temarios 
003 Latín “BOE”  21.9.1993 
004 Lengua Castellana y Literatura “BOE”  21.9.1993 
005 Geografía e Historia “BOE”  21.9.1993 
006 Matemáticas “BOE”  21.9.1993 
007 Física y Química “BOE”  21.9.1993 
008 Biología “BOE”  21.9.1993 
009 Dibujo “BOE”  21.9.1993 
010 Francés “BOE”  21.9.1993 
011 Inglés “BOE”  21.9.1993  
016 Música “BOE”  21.9.1993  
017 Educación Física “BOE”  21.9.1993 
018 Psicología y Pedagogía “BOE”  21.9.1993 
019 Tecnología “BOE”  21.9.1993 
105 Formación y Orientación Laboral “BOE”  13.2.1996 
107 Informática “BOE”  13.2.1996 
118 Procesos Sanitarios “BOE”  13.2.1996 

Temarios para el Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas 

001 Alemán “BOE”  21.9.1993 
008 Francés  “BOE”  21.9.1993 
011 Inglés  “BOE”  21.9.1993 
015 Portugués “BOE”  21.9.1993 

Temarios para el Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional

209 Mantenimiento de Vehículos “BOE”  13.2.1996 
211 Mecanizado y Mantenimiento de Máquinas “BOE”  13.2.1996 
225 Servicios a la Comunidad “BOE”  13.2.1996 

Temarios para el Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas 

En estos temarios están incluidas las dos secciones de todas las especialidades.
401 Acordeón “BOE”  19.2.2002 
404 Clarinete “BOE”  19.2.2002 
410 Flauta Travesera “BOE”  19.2.2002 
424 Saxofón “BOE”  19.2.2002 
427 Trompa “BOE”  19.2.2002 
431 Viola “BOE”  19.2.2002 
433 Violín “BOE”  19.2.2002 
460 Lenguaje Musical “BOE”  19.2.2002 
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ANEXO VI ANEXO VIII
(Sólo para todos los sistemas de accesos entre los cuerpos de funcionarios docentes).

Dº/ª................................................................................................................................………………............,

DECLARO a efectos de presentación al concurso oposición para el acceso al Cuerpo de Profesores de

Enseñanza Secundaria o Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas que soy funcionario de carrera del

Cuerpo de 

................................................................……………………………………………………………………………..

y soy titular de la especialidad de ...................................................................…

Santander  de  de 2008 

Fdo. El Interesado 

ANEXO IX
(Sólo para aquellos aspirantes que no posean la nacionalidad española) 

Dº/ª ............................................................................................................................aspirante al Cuerpo de

Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores Técnicos

de Formación Profesional o Profesores de Música y Artes Escénicas. (Táchense los cuerpos que no

procedan).

DECLARO  que mi nacionalidad es........................................................................y que 

 estoy exento

no exento

de la prueba previa de acreditación del conocimiento de idioma castellano. (Consigne un aspa en el lugar

que proceda).

En caso de estar exento, adjuntar el título que acredite dicha exención.

Santander,....... de...............................de 2008 

Fdo.

- 13 - 

Consejería de Educación
ANEXO VII 

HOJA DE AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS

DATOS PERSONALES

Apellidos y Nombre

D.N.I.

I.- EXPERIENCIA DOCENTE: (máximo 7 puntos)

 1.1 En centros públicos (especialidades mismo    1.3 En otros centros (especialidades mismo 
Cuerpo) nivel al que opta)

Años………… Años……….

Meses………. Meses………

  1.2 En centros públicos (especialidades  1.4 En otros centros (especialidades de distinto
  Distintos cuerpos) nivel al que opta)

Años………... Años……… 

Meses………. Meses…….

Especialidad:   Código

Especialidad 

II.- FORMACIÓN ACADÉMICA Y PERMANENTE: (máximo 4 puntos)
2.1 Nota media de expediente académico:

Título: Nota media:

Puntos

Créditos

2.2 Postgrado, Doctorado y Premios Extraordinarios

2.2.1. Estudios avanzados, Master, Suficiencia Investigadora….
Nº

2.2.2. Título de Doctor……………………………………..…..
Nº

2.2.3 Premio Extraordinario Doctorado………………………...
Nº

2.3 Otras titulaciones universitarias de carácter oficial

2.3.1 Titulaciones de 1er Ciclo …………………………….…
Nº

2.3.2 Titulaciones de 2º Ciclo ……………………………….
Nº

2.4 Titulaciones de enseñanzas de régimen especial y de la Formación Profesional específica:

a) Título profesional de Música o Danza……………….
Nº

b) Certificado de nivel avanzado de enseñanza de idiomas
Nº

 c) Técnico Superior Artes Plásticas y Diseño……….…
Nº

d) Técnico Superior de Formación Profesional…………
Nº

 e) Técnico Deportivo Superior………………………….
Nº

2.5 Formación Permanente

 Cursos:

a) No inferior a 3 créditos……………………….…
Nº

 Cursos de dos créditos contados de dos en dos…
Nº

b) No inferior a 10 créditos……………..………..  
Nº

III.- OTROS MERITOS (Máximo 2 puntos)

3.1  Deportista de Alto Nivel o de Alto Rendimiento…. SI ……..  NO 

3.2 Méritos Artísticos……………………..……………   SI …….  NO

3.3 Por cada año como becario……………………………..….
Nº

Desde 6,00 hasta 7,50
Desde 1,50 hasta 2,25

Desde 7,51 hasta 10

Desde 2,26 hasta 4,00

ANEXO X 

Dº/ª................................................................................................................…………......................, 

con domicilio en .................................................…………………..........................................,  y con DNI

número ........................................................................, declara bajo juramento / promesa, a efectos de ser

nombrado funcionario del Cuerpo de ...............................................................................................................

que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas y que no se halla

inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

En.............................................. a.........................de..........................................de 2008

(Firma) 

ANEXO XI
(Para aspirantes que NO posean la nacionalidad española.)

Dº/ª ........................................................................................................................................,   con

domicilio en ..................................................................................................................................,  y con

DNI/Documento de identificación que acredite su nacionalidad número

..................................................................., declara bajo juramento / promesa, a efectos de ser nombrado 

funcionario del Cuerpo de ............................................................................................................. que no ha

sido sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la Función

Pública.

En.............................................. a.........................de..........................................de 2008

(Firma) 
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 (BAREMO ANEXO XII)
 Procedimiento de acceso a Cuerpos del grupo superior y de mismo grupo y nivel de complemento

de destino.

Don/doña........................................................................................................................................Secretario/a

del...................................................................De.........................................................……………..

 CERTIFICO:

Que los datos que constan a continuación en esta hoja de servicios, en la que no aparecen

enmiendas ni raspaduras, concuerdan con los documentos presentados ante mí por 

don/doña..............................................................................................................................., que participa en

los procesos selectivos de acceso al Cuerpo de Profesores de ......................................................, 

especialidad de...................................................................................

1. Experiencia docente y funciones específicas desarrolladas

Fecha de toma
posesión 

Fecha de cese TOTAL Apartados Destino 

Día Mes Año Día Mes Año Años Meses Días

1.1 Años de servicios efectivos prestados
como funcionario de carrera en el
Cuerpo desde el que se accede.
En el caso de funcionarios que aspiren
a cuerpos docentes de grupo superior
únicamente aquellos que sobrepasen
los seis años exigidos como requisito.

SUMA 
1.2 Desempeño de cargos directivos, y

otros puestos (indíquese el tipo de
nombramiento y/o del Cuerpo).

SUMA

Y para que conste, extiendo la presente certificación, cuyos datos quedan cerrados a la fecha de

finalización del plazo de presentación de solicitudes, en a de  de 2008 

Visto bueno, el Director, El Secretario,

Sello del centro

de acceso a estos estudios (BOE de 6 de junio). Corrección de errores (BOE de
23 de agosto de 1995). 

� RD 1577/2006, de 22 de diciembre, por el que se fijan los aspectos básicos del
currículo de las enseñanzas profesionales de música reguladas por la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE de 20 de enero de 2007). 

� Decreto 126/2007, de 20 de septiembre, por el que se establece el currículo de
las enseñanzas profesionales de Música y se regula su acceso en la
Comunidad Autónoma de Cantabria (BOC de 1 de octubre). 

� Decreto 9/2008, de 17 de enero, por el que se establece currículo de las
Enseñanzas Elementales de Música y se regula su acceso en la Comunidad
Autónoma de Cantabria (BOC del 30). 

NORMATIVA ENSEÑANZAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

� Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación
Profesional (BOE de 20 de junio de 2002). 

� RD 1538/2006, de 15 de diciembre (BOE de 3 de enero de 2007), por el que se
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema 
educativo. 

� RD 806/2006, de 30 de junio (BOE del 14 de julio), por el que se establece el
calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo
establecida por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

� RD 1558/2005, de 23 de diciembre (BOE del 30), por el se regulan los
requisitos básicos de los Centros integrados de formación profesional. 

� RD 1318/2004, de 28 de mayo, por el que se modifica el Real Decreto
827/2003, de 27 de junio, por el que establece el calendario de aplicación de la
nueva ordenación del sistema educativo establecida por la Ley Orgánica
10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación (BOE del 29). 

� RD 676/1993, de 7 de mayo, por el que se establecen directrices generales
sobre los títulos y las correspondientes enseñanzas mínimas de formación
profesional (BOE del 22). 

� RD 777/1998, de 30 de abril, por el que se desarrollan determinados aspectos
de la ordenación de la Formación Profesional en el ámbito del sistema
educativo (BOE de 8 de mayo). 

La referencia legal a los catálogos de títulos de Formación Profesional se
encuentran en la siguiente dirección: mec.es/educa/formación-profesional

ANEXO XIII

CURRÍCULO VIGENTE EN LOS DIFERENTES NIVELES Y ENSEÑANZAS MÍNIMAS 
ESTABLECIDAS EN DESARROLLO DE LA LOE:

NORMATIVA ENSEÑANZA SECUNDARIA Y BACHILLERATO

� RD 3473/2000, de 29 de diciembre, por el que se modifica el RD 1007/1991, de
14 de junio, por el que se establecen las enseñanzas mínimas correspondientes
a la Educación Secundaria Obligatoria (BOE 16 de enero 2001). 

� RD 3474/2000, de 29 de diciembre, por el que se modifica el RD 1700/1991 de
29 de noviembre por el que se establece la estructura del bachillerato y el RD
1178/1992 de 2 de octubre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas
de bachillerato (BOE 16 de enero de 2001).

� Decreto 40/2002, de 28 de marzo, por el que se establece el currículo de la
Enseñanza Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Cantabria
(BOC 19 abril) Corrección de errores en BOC de 11 de julio de 2002. 

� Decreto 41/2002, de 28 de marzo, por el que se establece el currículo de
bachillerato en la Comunidad Autónoma de Cantabria (BOC 19 de abril).
Corrección de errores en BOC de 11 de julio de 2002. 

� RD 1631/2006, de 29 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas
mínimas correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria (BOE 5 de
enero 2007) 

� Decreto 57/2007, de 10 de mayo (BOC 25 de mayo), por el que se establece el
Currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Cantabria. 

NORMATIVA ENSEÑANZAS DE IDIOMAS 

� RD 967/1988, de 2 de septiembre, sobre Ordenación de las Enseñanzas
correspondientes al primer nivel de las enseñanzas especializadas de idiomas
(BOE del 10). (4º y 5º cursos). 

� RD 1523/1989, de 1 de diciembre, por el que se aprueban los contenidos
mínimos del primer nivel de las enseñanzas especializadas de idiomas
extranjeros (BOE del 18). (4º y 5º cursos). 

� Decreto 158/2007, de 5 de diciembre, por el que se establece el currículo de los
niveles básico e intermedio de las enseñanzas de idiomas de alemán, francés,
inglés e italiano en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

� RD 1629/2006, de 29 de diciembre, por el que se fijan los aspectos básicos del
nuevo currículo de las enseñanzas de idiomas. 

NORMATIVA ENSEÑANZAS DE MÚSICA

� RD 617/1995, de 21 de abril, por el que se establece los aspectos básicos del
currículo del grado superior de las enseñanzas de Música y se regula la prueba

ANEXO XIV 

Titulaciones declaradas equivalentes 

Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria

Especialidad Titulaciones declaradas equivalentes a efectos de docencia 

Tecnología. Ingeniero Técnico.

Arquitecto Técnico.

Diplomado en Máquinas Navales.

Diplomado en Navegación Marítima.

Diplomado en Radioelectrónica Naval.

Formación y Orientación

Laboral

Diplomado en Ciencias Empresariales.

Diplomado en Relaciones Laborales.

Diplomado en Trabajo Social.

Diplomado en Educación Social.

Diplomado en Gestión y Administración Pública.

Informática Diplomado en Estadística.

IngenieroTécnico en Informática de Gestión.

Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas.

Ingeniero Técnico de Telecomunicación, especialidad en Telemática.

Procesos Sanitarios Diplomado en Enfermería.

Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional

Mantenimiento de

Vehículos 

Técnico Superior en Automoción.

Técnico Especialista en Mecánica y Electricidad del Automóvil.

Técnico Especialista en Automoción.

Técnico Especialista en Mantenimiento de Máquinas y Equipos de Construcción y

Obras.

Mecanizado y

Mantenimiento de

Máquinas

Técnico Superior en Producción por Mecanizado.

Técnico Especialista en Montaje y Construcción de Maquinaria.

Técnico Especialista en Micromecánica de Máquinas Herramientas

Técnico Especialista en Micromecánica de Instrumentos.

Técnico Especialista Instrumentista en Sistemas de Medida.

Técnico Especialista en Utillajes y Montajes Mecánicos.

Técnico Especialista Mecánico de Armas.

Técnico Especialista en Fabricación Mecánica.

Técnico Especialista en Máquinas-Herramientas.

Técnico Especialista en Matricería y Moldes.

Técnico Especialista en Control de Calidad.

Técnico Especialista en Micromecánica y Relojería.

Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas 

Música (Todas las

convocadas) 

Título de Profesor en la especialidad correspondiente, expedido al amparo del Decreto

2618/1966, de 10 de septiembre.

Diploma de Cantante de Opera, expedido al amparo del Decreto 313/1970, de 29 de

enero.

NOTA: Las titulaciones indicadas corresponden al Catálogo de Títulos Universitarios Oficiales



AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos
en el procedimiento de concurso para cubrir, mediante
contrato laboral temporal, una plaza  de responsable de
Punto de Información Europea.

Analizadas las instancias presentadas a través del
Registro General de esta Corporación con el fin de poder
participar en el procedimiento de concurso para cubrir
mediante contrato laboral temporal una plaza de respon-
sable de Punto de Información Europea del Ayuntamiento
de Santa Cruz de Bezana, se relacionan a continuación
las personas admitidas y excluidas provisionalmente así
como las causas de exclusión, procediendo así mismo, a
su remisión al Boletín Oficial de Cantabria para su publi-
cación, determinándose en la misma plazo de subsana-
ción de diez días a contar a partir de la publicación, con
indicación de que si no se subsana la deficiencia detec-
tada se le tendrá por desistido de su petición, tal y como
determina el artículo 71, apartado 1º de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

APELLIDOS Y NOMBRE DNI

ARCE GARCÍA, ROBERTO 13983935-G
DEL RÍO DEL TÍO, LUIS 20198608-P
FERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, LAURA 72091856-N
FERNÁNDEZ PELAYO, MARÍA 72138679-F
GÓMEZ GÓMEZ, MARÍA JOSÉ 20199453-W
GONZÁLEZ GÓMEZ, MARTA 20211077-B
MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, Mª MONTESCLAROS 72055624-M
MERINO DE COS, VERÓNICA 72128556-G
MUÑOZ SACO, FUENSANTA 30528795-K
MURGA LAVIN, MARÍA DOLORES 72056287-R
RUIPÉREZ MARCOS, ROSA AGATA 71936698-N
SALAM CASTILLO, AMANDA 72130991-R
VEGA NOVO, MARTA 20207855-D

EXCLUIDOS PROVISIONALES MOTIVO EXCLUSIÓN

VELASCO CASTILLO, REBECA 72053411-T FALTA TITULACIÓN
LICENCIADO DERECHO

CAMPO-COSSÍO GUTIÉRREZ, SARA 72040179-Q FALTA TITULACIÓN
LICENCIADO DERECHO

BARREDO FERNÁNDEZ, VERÓNICA 13984788-Y INSTANCIA PRESENTADA
FUERA DE PLAZO

Santa Cruz de Bezana, 10 de abril de 2008.–El alcalde,
Juan Carlos García Herrero.
08/5013

AYUNTAMIENTO DE SELAYA

Relación provisional de admitidos y excluidos a las prue-
bas selectivas para cubrir, mediante oposición libre, una
plaza de Auxiliar de Administración General vacante en la
plantilla de personal funcionario.

Esta Alcaldía-Presidencia, en fecha 7 de abril de 2008,
ha dictado el siguiente Decreto que se transcribe íntegra-
mente:

«Decreto
Finalizado el plazo de presentación de instancias pre-

visto en las bases aprobadas por Resolución de esta
Alcaldía de fecha 14 de agosto de 2007 que han de regir
el proceso selectivo para cubrir mediante el sistema de
oposición libre una plaza de Auxiliar de Administración
General vacante en la plantilla de personal funcionario.

De conformidad con lo dispuesto en la base cuarta de
las citadas bases, resuelvo:

1º. Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos y
excluidos que se transcribe a continuación:
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ANEXO XV 

BAREMO PARA LOS ASPIRANTES A PUESTOS EN RÉGIMEN DE INTERINIDAD (SUSTITUCIONES)

Los apartados I y III, tendrán una máxima valoración aritmética de 10 puntos y el II, de 20 puntos, siendo el máxim

de puntuación a alcanzar: 40 puntos.

Se efectuarán las baremaciones que a continuación se señalan:

MÉRITOS PUNTOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS

I. EXPERIENCIA DOCENTE PREVIA.
  (Máximo 10 años y 10 puntos)

1.1 Por cada año de prestación de servicios en la función

pública docente………………………………………..………….

Por cada mes completo…………………………………… 

1.2 Por cada año de prestación de servicios docentes en otros

centros de la red pública de centros………………………….…

Por cada mes completo…………………………………… 

El máximo de años en total a computar, será de 10.

Todas las referencias expresadas en el Anexo I.I son de

aplicación a este apartado I.

Se entiende por centros públicos, los centros a los que se

refiere el Capítulo II del Título IV de la LOE  integrados en la

red pública de centros creados y sostenidos por las

Administraciones Educativas, en enseñanzas regladas.

Los servicios docentes prestados en el extranjero, se

acreditarán mediante certificado expedido por el centro en el

que se imparte docencia y específicamente debe contener:

-Carácter público o privado del centro.

-Tiempo de inicio y fin de la prestación de servicios.

-Especialidad, Cuerpo y nivel en el que se imparte

docencia.

Este certificado deberá venir traducido al castellano por

Traductor Jurado y deberá contener membrete y sello de la

Institución que certifica.

Los servicios docentes prestados o Corporaciones Locales

que tengan suscrito convenio con esta Administración

Educativa, o debidamente autorizados por esta misma para la

prestación de servicios docentes, se computarán por el

apartado 1.3 ó 1.4 según el nivel educativo que se imparta,

conforme a lo establecido en el Anexo IV del Reglamento

aprobado por el Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero.

1,000 

0,083 

0,500 

0,042 

Los mismos que se indican para este subapartado 

en el anexo I.

Los mismos que se indican para este subapartado 

en el anexo I.

II. PUNTUACIÓN DE LAS PRUEBAS.
 (Máximo 20 puntos)

2.1 Se incluirá de oficio la calificación obtenida en la prueba 

de la especialidad correspondiente convocada mediante la

presente Orden para acceso a los distintos cuerpos docentes

en la Administración educativa de la Comunidad Autónoma de

Cantabria.

A la calificación final, se le adicionará dos puntos a los que

superen la prueba de la fase de oposición.

2.2 A los aspirantes que se presenten a la prueba de esta

Administración educativa en cualquier especialidad, se les

adicionarán automáticamente diez puntos en la especialidad

en la que efectivamente se hayan presentado.

Los aspirantes que soliciten les sea computada la nota de

los anteriores procesos selectivos en esta Comunidad

Autónoma de Cantabria, (convocatorias de 2004 y 2006), en 

la especialidad a la que realmente se presenten, deberán

aportar fotocopia de la certificación en la que conste la nota

obtenida, adicionándole dos puntos a aquéllos que superaron 

toda la prueba de la fase de oposición.

Certificación en la que conste la nota obtenida.

MÉRITOS PUNTOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS

III. OTROS MÉRITOS ACADÉMICOS Y DE
FORMACIÓN

(Máximo 10 puntos)

3.1 Por el expediente académico, hasta un máximo de 5
puntos.

Esta valoración se realizará, una vez efectuada la nota
media de la titulación alegada para el ingreso, minorando en 5
la nota obtenida. (1)…….…………………………………………..

3.2 y 3.3 Por otras titulaciones y méritos comprendidos en el 
baremo de méritos que se consigna en los apartados 2.2, 2.3
y 2.4 del Anexo I a esta convocatoria.

Los méritos citados en el subapartado anterior, que hayan
sido valorados para el ingreso en la función pública docente
serán valorados en su misma cuantificación para este
proceso, siendo el máximo de este subapartado 3 puntos.
………………………………………… 

Cada uno de estos subapartados, tienen un máximo por sí
mismos, no pudiendo superar ninguno de ellos los máximos
establecidos.

3.4 Los mismos cursos y actividades de formación que hayan
sido valorados para el ingreso en la función pública docente
serán tenidos en cuenta por este apartado, hasta un máximo
de 2 puntos……… …………………………………….…….

a) No inferior a 3 créditos.
A efectos de este subapartado se podrán acumular los

cursos de dos créditos que computaran, de dos en dos, como
uno de tres créditos.…………………………………………… 

b) No inferior a 10 créditos………………………… 

Hasta 5 

Hasta 3 

Hasta 2 

0,100 

0,250 

Los mismos que se indican para este subapartado 
en el anexo I.

Los mismos que se indican para este subapartado 
en el anexo I.

Los mismos que se indican para este subapartado 
en el anexo I.

(1) Se incorpora la tabla de conversión de la escala de créditos aplicable a aquellas personas que figuren con dich
valoración en su expediente académico:

ESCALA DE CRÉDITOS PUNTOS 
  Menos de 1,29 0,00 

Desde 1,30 hasta 1,39 0,20 
Desde 1,40 hasta 1,49 0,60 
Desde 1,50 hasta 1,59 1,00 
Desde 1,60 hasta 1,69 1,20 
Desde 1,70 hasta 1,79 1,40 
Desde 1,80 hasta 1,89 1,60 
Desde 1,90 hasta 1,99 1,79 
Desde 2,00 hasta 2,09 1,99 
Desde 2,10 hasta 2,19 2,19 
Desde 2,20 hasta 2,25 2,39 
Desde 2,26 hasta 2,29 2,51 
Desde 2,30 hasta 2,39 2,57 
Desde 2,40 hasta 2,49 2,71 
Desde 2,50 hasta 2,59 2,85 
Desde 2,60 hasta 2,69 3,00 
Desde 2,70 hasta 2,79 3,14 
Desde 2,80 hasta 2,89 3,28 
Desde 2,90 hasta 2,99 3,43 
Desde 3,00 hasta 3,09 3,57 
Desde 3,10 hasta 3,19 3,71 
Desde 3,20 hasta 3,29 3,86 
Desde 3,30 hasta 3,39 4,00 
Desde 3,40 hasta 3,49 4,14 
Desde 3,50 hasta 3,59 4,28 
Desde 3,60 hasta 3,69 4,43 
Desde 3,70 hasta 3,79 4,57 
Desde 3,80 hasta 3,89 4,71 
Desde 3,90 hasta 3,99 4,86 
Desde 4,00 5,00 

08/5185


